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Finalidfl.d de la instalación: Consolidación y ampliación de
instalaciones para sUl1?inis t ro de energía a zona denominada
Vega Hipólito, en término municipal de Pizarra.

NAVARRA
Características;

EL PRESIDENTE DE LA DlPUTACION FORAL·GOBIERNO·
DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento dEi Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral sobre actualización de las asignaciones a
los miembros electivos de las Entidades Locales de Navarra.

Artícuio 1.0 La escala contenida en el apartado 1 del ar·
tieulo 2.° de la norma sobre asignaciones a los mitlmbros elec
tivos de las Entidades Locales de Na.varra.. aprobada por el Par~
lamento de Navarra en 5 de noviembre de 1979, quedará actua·
lizada para el año 1984 de conformidad con lo que a. continua
ción se expre9&:

Línea aérea a 20 KV de 193 m~tros de longitud sobre apoyos
metalicos. Centro de transformacion tipo intemperie de 50 KVA.
Red de distribuci6n en bal,), tensión.

Pmsupuesto¡ 3.701.816 pesetas.
Referencia: Al ta tensi6n 678/1.922.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se a1Jtoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2519/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su.
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trá.mites que
se señalan en el capítulo IV del citado Daaeto 2817/1966, de 20
de octubre.

Múlaga, 4 de mayo de 1984.-El Jefe del Servicio territorial
tilegiblel.-3.634-14.

15515 LEY FORAL de 4 de mayo de 1984, sobre actualiza·
ción de las asignaciones a los miembr,J8 electi'Vos
de las Entidades Locales de Na'Varra.
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Numero doe reStd~!lleS

Número de residentes

Hasta 500
De 501 a 1.000 ...
De 1.001 a 2.000
De 2.001 a 5.000
De 5.001 a 10.000
De 10.001 a 2(;.000
De 20.(:M)1 a 50.000
De 50.(0) a 100.000
Desde 100.001 ...

D1SPOSICION FINAL

Hasta 500
De 501 a 1.000
De 1.001 a 2.000
De 2.001 a 5.000
De 5.001 a 10.000
De 10JXll a 20.000
De 20.001 a 50.000 .
De 50.001 a 100.000 .
Desde l00J)()l ...

La Diputación Foral determinará las cantidades po~ residen
te aplicables en los años sucesivos. actual1zando medIante I)e...
creto foral la cuantía de las cantidades por resideme a que se
refieren las escalas contenidas en los apartados 1 V 2 del ar
tículo 2.° de la norma de 5 de noviembre de 1979 en el poroentaje
anual de aumento que se establezca para la.s retribuciones
básicas de ios funcionarios de las Administraciones Públicas de
Navarra.

Queda derogado el párrafo segundo de la disposición. adicio
nal ünica de la norma de 5 de noviembre de 1979 sobre asig
naciones " los miembros electivos de las Entidades Locales de
Navarra.

Yo, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración v Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el eBoletín Ofi~

cial de Navarra. y su remisión al eBoletín Oficial del Estado
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona, 4 de mayo de 1984.

Art. 2.0 La escala contenida en el apartado 2 del articulo 2.°
de la norma mencionada quedarA actualizada para el año 1984
de conformidad can lo que seguidamente se expresa:

RESOLUC/ON de 30 de mayo de 1984, del Ser·
'Vicio Pro'Vtnctcd de Industria 'Y Ensrgía ds Zara·
goza, por lo que SoJ hace pública la autorización
adminJatrati'Va, declaración de utttidad pública 'Y
aprobación del proy.cto de ejecución de estación
tra1UJformadora -Cal'Vario. de 250 KVA 'Y BU aco
metida el as KV en térm'no muntcipal de Caspa
(AT·l00IS1J.

Cumplldos loa trá.mites previstos en el Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, sobre autorizaciones de insialaciones eiéc:
tricas; en la Ley 10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación
forzosa en materia. de instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicadón aprobado por Decreto 2f1Í9/1986, de 2{) de
o~tubr~, .Y. Real Decreto 2.59611982, de 24 de julio en el expe
dlent~. lluClado por eFuerzas ~léctricas de Cataluña, S. A.», para
es~aclOn tr!i~sformadora. de tipo caseta tiral, situada en el tér
mino mUnlc.lpal de. Caspe, en la plazoleta de arranque de la
calle Calvano. destmada a atender la distribución eléctrica en
la zona con potencia eléctrica y demás características técnicas
que se detallan en el presente documento, segím proyecto suscri
to por el Ingeniero Industrial don José Luis Esquerdo Liesa E!D
Barcelona el 20 de octubre de 1981, con presupuesto de ejecu~iÓn
de 1.530.000 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y
Energía da la Diputación General de Aragón, de acuerdo oon ias
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos seña.

lados en la Ley 1011966, de 18 de. marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de Instalaciones eléctricas y su
Reglamento de aplicación de 20 de octubre ·de 1966. '

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones cuyas
principales características técnicas se detallan al pie y de' acuer.
do con las sIguientes condiciones:

Primera.-~l plazo de puesta en marcha deberá ser de doce
meses a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.-El titular de la instalación tendrá en cuenta 108
~ondtci~~ados establecidos por los Organismos afectados por la
Insta1acloo autorizada.

ARAGON

Caracteristicas de la instalación

.Estación ~ransformadora

Potencia: 2~" KVA.
Tensiones: 25/0,380/0,220 KV.
Tipo: Caseta rural, con un seccionador tri polar un interrup

tor tripolar automatico con cartuchos fusibles de' A. P. R. Y un
tran.,rormador trifásico de 250 KV A de 2VO,38OI0,220 KV.

Acometida

Linea eléctrica. a.érea trifásica simple circuito a 2'5 KV Y
~O metros d~ longitud que derivaré. del apoyo número 600 de-la
lmea eM>;l:.¡umenza· Sá.stagolO, propiedad del peticionario y estará
formad~ por tres conductores de LA·56 sobre apoyos de madera
y hormlgon con entrada subterrúnea de 1'5 metros formada por
tres cables, de 1 por 70 milímetros cuadrados, de alumini">o

. Zara.goza, 30. de mayo ~e 1984.-:-El Jete del Servicio provin
f~aI16:~~.Jndustn8 y EnergIa, MarlO García-Rosales GonZález.-


